RESOLUCION TAT- No 1411-05
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas y quince minutos del veintisiete de setiembre del dos mil cinco.- 
Se conoce Resolución N° 353, emitida por el Ministro de Obras Públicas y Transportes, de las doce y treinta horas de veinte de mayo de dos mil cinco, en ocasión del recurso de Revisión y Nulidad concomitante, presentado por C.A.R.R., cédula de identidad número…, en contra de la calificación dispuesta por el Consejo de Transporte Público, y publicada en el Alcance 56 a La Gaceta 17.1 del 6 de setiembre de 2001, el cual se tramita corno legajo al Expediente Administrativo No. TAT-056-02.
REDACTA LA JUEZ MARTA LUZ PÉREZ PELÁEZ;
CONSIDERANDO UNICO:
Competencia del Tribunal Administrativo de Transporte. 	El Tribunal Administrativo de Transporte conforme al artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 y el Dictamen de la Procuraduría General de la República No C-037-2000 del 25 de febrero del 2000, es competente para conocer y resolver los recursos de apelación venidos en alzada en contra de los actos o resoluciones emanadas del Consejo de Transporte Público. Esta normativa especializada, debe integrarse para su correcta dimensión, con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, el cual indica lo siguiente:
“Artículo 181.- El Contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso.”
Siendo que el recurrente presenta un Recurso de Revisión y Nulidad concomitante en contra de un acto emitido por el Consejo de Transporte Público, el Tribunal no es competente para su conocimiento y resolución, ya que de acuerdo con el artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública, el Recurso de Revisión es un recurso extraordinario, que procede únicamente cuando concurra alguna de las circunstancias establecidas en dicho artículo, cuyo conocimiento corresponde al respectivo jerarca de la Administración, que emitió el Acto Final que se encuentra firme. (Véase folios 19 a 20 del Expediente administrativo)
A este respecto, la Procuraduría General de la República, en el dictamen C-157- 2003 del 3 de junio de 2003,- manifestó:
"En consecuencia; contra lo resuelto por el Consejo de Transporte Público, en principio, sólo  caben los recursos administrativos ordinarios, a saber, el de revocatoria (que conocería el mismo Consejo) y el de apelación que corresponde conocer al Tribunal Administrativo de Transporte. Y contra lo resuelto por el citado Tribunal, no cabe más recurso y se tendrá por agotada la vía administrativa.
No obstante, en opinión de la Procuraduría General de le Republica, en el caso de que los citados órganos hayan incurrido, al dictar un determinado acto administrativo, en alguno de los supuestos que contempla el ordenamiento jurídico para que proceda el recurso de revisión, y a fin de no desvirtuar la desconcentración operada a su favor, el recurso en cuestión tendría que ser conocido por el mismo  órgano que ha dictado el acto que se cuestiona." 
En consecuencia, el conocimiento del Recurso de Revisión interpuesto corresponde al Consejo de Transporte Público, órgano el cual, se remite el expediente para su respectivo tramite.
No obstante, el Tribunal advierte que por haberse impugnado al acto de adjudicación de la licitación de taxis, en su oportunidad por el recurrente, existe la
resolución TAT-No. 744-03, de las diez horas del veintiuno de enero del dos mil
tres, la cual, de acuerdo con el inciso c) del artículo 22 de la Ley 7969, agota la vía administrativa.

POR TANTO:
I.- Se declara la incompetencia del Tribunal Administrativo de Transporte para conocer del Recurso de Revisión y Nulidad concomitante presentado por C.A.R.R., cédula de identidad número…, en contra de la calificación dispuesta por el Consejo de Transporte Público, y publicada en el Alcance 66 a la Gaceta 171 del 6 de setiembre de 2001.
II.-	De conformidad con los artículos 57 y 69 de la Ley General de la Administración Pública, se remite el presente Recurso de Revisión al Consejo de Transporte Público para su conocimiento y resolución. NOTIFIQUÉSE.
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